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DECRETO ALCALDICIO N

Quintero
2 5 AGO. 2015

VISTOS:

La Solicitud de Patente Comercial a nombre de JORGE RIVAS TRIDE 
E.I.R.L., cédula de identidad N° 76.646.213-8, domiciliado en Av. Normandie N° 
2054 local 10 Quintero, en el giro de Venta de artículos de tocador y menaje.

Lo establecido en artículo 23 del Decreto Ley de N° 3063 de Rentas 
Municipales

El derecho que otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

OTORGUESE Patente Comercial en el giro de Venta de artículos de tocador 
y menaje, a nombre de JORGE RIVAS TRIDE E.I.R.L., cédula de identidad N° 
76.646.213-8, local ubicado en Av. Normandie N° 2054 local 10 Quintero.

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaria Municipal
3. Patentes Comerciales
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